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ORDEN de 23 de enero de 1971 por laque ,:¡eaispone
el cumplimiento de -la-sentencia:· dictadawrel;']Ti
bunal supremo en el recursocontencioso-adminí.stra
tivo'interpuesto por.don CarlOsdeZulueta.1J Oebridn,
en nombre de donjuan. JoseCacho "FernáJUtezRe:..
gatillo 11 otros, contra: la Orden de 15 de julío det966.

Dmo. Sr.; En el recurso contencioso.-administrativo seguido
en única instancia ante 'la Sala Quinta,-. del Tribunal supremo,
interpuesto por don Carlos de Zuluetay Cebrián;. en nombre
de don Juan José cacho FernándezRegatilloyotros,deman
dantes, y la Administración General, demandada. contra la Orden
de este Ministerio de 15 de julio de 1966. sobre expro_piacion
de las parcelas números 26. 47y 66. sitas en el polí-gDno«za
patón», se ha dictado con fecha 2 de noviembre de 1970 sentencia,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo promovido por don CarlosdeZulueta y oebrhin,
Procurador de los Tribunales, 'en representación de d~n Juan
José Cacho Fernández Regatilloydon Luis Y don', Joaquin'C~cho
Cacho, contra la orden del 'Ministerio de la 'Vivienda de' 15
de julio de 1966" que aprobó el.; proyecto ,ele, eXPropl~ión:,del
polígono «Zapatón», en término municipalde_:Torre~aveg&::(San~
tander), debemos anUlarla y 18. anuI:amOSpor nofigU't'~,en
el expediente tramitado los antecedentes precisos ,para funda·
mentar tal aprobación, ·desestlman4o.el testo de las;l1ulid~e,

formuladas, Rbsolviendo en cuanto a ellas a la Adpiinistraci6n;
sin especial imposición de costas:.'" "

Asi por esta nuestra sentencia. que se pUblicará ,el'! él «1:l9le·
tín Oficial del Estado» e insertará en!a «COlección Legislativa»,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este' MinisterIo ha tenido & bien disponer se
cumpla en sus pr9pios términos la referida sentencia;' pub1i:~'1
doaeel aludido fallo en el «Boletin'oticial del Estado», -todo
ello en cumplimiento de loprevenidQ en la Ley de.2-7de
diciembre de 1956.

L,? ,que comunicc a V. r. a los éfectos oportunos.
DIOS guarde a V. 1, muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1971.

MORTES ALFON$<)

Ilmo. Sr. Director-Gerente -de Urbaniza-;ión.

ORDEN de 23 de enero d-lJ 1971 Por la que se 4ispone
el cJ.mpli71uento de la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el'recurso contenciosowadminl8'
trativQ interpuestO: p(J1' don pelayo Fetnándcz 'Fer
nández y don Marcial Benito Peralba Cabaleíto con,
trala Oroen de 5 de julio de 1967.

Ilmp. ~.: En. el recurso contcncioso-administraUvo seguido
en umca mstancla ante la sala _Quinta del Tribullal Süpr~mo.
interpuesto por don pelayO Fernande'zFernández y don MarcIal'
Benito, Peralba cabalerro, demandantes; y la Actininist"a-ción
General. demandada, contra la útden' de este Ministerio -de>
5 de julio de 1967, sobre expropiación de la parcela concesión
miner~l número 772. «Julieta», sita 'en el poli15ono, «Las Gá-nda~
ras», de Porrino, se ha dictado con techa 1'9 de octubre de'
1970 sentencia cuya parte dispositiva es como, sigue;

«Fallamos: Que estimando en, partr. el presente recurso con·
tenCl?Sc.administrativo interpuesto por don peJayo Fcrnández
'Fernandez y don Marcial Benito Peralba Cabaleiro contra la.
resolución del Ministro de la VIvienda de ;5 de Junio dé 1967.
sobre de:l~mitacióny, expropiación del.polígouo«Las, Gándarasl~_
de Porrmo, pontevedra, y valoracióri' de la, concesión .minera
núrnero772, «Julieta», por importe de once mil 'Cuatroolent"ll't
ochenta r cu.~tro' ,~setas' trein~a y siete céntimos, Y, coll.M·q
la desestunaclOn taCIta del recurso de reposición interpuesto
oontra aquélla, debemos declarar y deelaramos no ser tales
-reSOluciones conformes a derecho, en lo referente a dic."1a ,conce
sión minera y en consecuencia las anUlamos, acordando en
su lugar que el .Justo precIO de: veintiuna pertenencias de la
cOllcesión minera «(JuUeta», propiedad de los recurrentes ro,
el de un. millón doscientas sesenta mil, pesetas, a razón d~
sesenta !1:I1 peset~ cada pertenencia, más el cinoopor cientO
de afecClOn y los mtereses legales desde la ocupación de dichas
pertenencias hasta Que se verifique el pago condenando a la
Admi;1istración al pago de dichas cantidades.. 'y debenlos desesn.
mar y desestimamos todas las demás pretensiones de la deman
da, de las que absolvemos a la Administración; 'sin hacer, especi~ü
condena de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bolet1:J.
OfICIal de~ Estado» e msertará' en la «Colección Legislativa»,
lo pronunetamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, este, Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en BUS propios tértnlnos la referida sentencia, publicállt-

.dóse,él aludido fallo en el «Boletin Oficial del E::;tado}} todo
ello en cumplü::ücnto de lo prevenido en la Ley de 27 de diciem.
bre de:1956.

Lo quecOinunico a V; l.a los efectos opOrtunos.
Dios glll;lr<,ie <1 V, 1. muchos años.
Madrid, 23 de enero de19n.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Directot.-Qerente de Urbanización.

ORDEN de 26-de enero de 1971-por la que se di.'
pone el cumplimient() de ;la sentencia de 27 deO<?
tubre de 1970, dictada por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo.

TImo. Sr.: En el recurso·contencioscra.drt1inistrativo seguido
en única instancia entre don Ma:J,lUel Arjonilla Corrales, repre
sen~o par el Procurador, señor.:Ramos Arroyo ,bajo la dire-c~

ciÓRclel ~t;radQ.señor"LópezRoyo, 'Y,Ia Adininistración Pública,
y ,en ,su :nom:bre :-el 'Abogado: delEsta~o-. contra resolución del
Mim$terio de la. ,Vl'Vien~de'9deellero de 1~67. sobredesahu
cioadmitJ,istrativo'deli:\'vivlenda' sita ,en la ,caJJe nUmero Uno,
dos.:segunclQ-izquierda, de:la Ciudad, Pegaso.'enMadrid, se ha
dictádo;~127 de octubr-e de' 1970,sentencia,cUYa parte dispo
sitiva dice:

«Fallamos: Que con'"desestirnación>del'r~ursocontencioso.
administra~ivoInterpuesto por' la representaeión procesal de don
Manue~ Arjonilla Corrales, vecino de Madrid, contra los acuer
d08de qUince de', enero' de: mil novecientos: sesenta y seis y
nuevede;e,ner.o de IUil.novecien~sesentay-sietede la Direc
eión:-General del Wt1tutQ'Nl\(;iOnal,dela Vivienda y del Mi~
l'üstro',dNr,amo,r,especti,vamente¡, debeIl1ósconfirmar y confir
mamos am:bas:por, ser colif-ormes'aderecho, ,'en' cuanto decreta.
ron el la~miento,del" recurrente-de,la, vivienda: que ocupaba
oomQempleado<iela ~p1"esa«Pegaso»;,t;inhacer expresa.
imJ)()S1cióndfj; co8t~en l~fwt~ciones.

~,porest_anu~tráseJ].tencia, que se pUblicará en el «l3Ole
túi O:tici~l";ClelE,stado»e;tnsertaráen la «Colección Legislativa»,
definitiva.ntente~u~aJldo~lopronuncifW1°S,manda.n1os y firma
m~--J0Sé,MariaCol'derodeTorres.~uanBeeerril~uis Ber
múdeZ;~Eririque'Medina;~OSéL.}?0IU:ede León.~Rubricados..»

En SU virtw:t; MteMinisterio" de conformidad con lo dispuesto
en elarticul{) 1,03 Y siguientes de la Le:yreguladora de la Juris-
dicción ;ContencioS()ooAdministr:ativa,·hadiSpuesto, se cumpla eD
s~ pTópi?stérmipris la'e,~,sad.ªs~"tencla.

Lo qu~pa.r:ticipoa V. Lparasuconoclnlienti9 y efectos.
DiosguandeaYL ,,' _ " ' -
Madrid, 26 de enero de 1971........P. D.• el Subseeretario,Tra.ver

y Aguilar. ' " ,

Ilmo. Sr. Director general del Instituto NMionalde la Vivienda.

ACUERDO de la Comisi6Tt del ATea Metropolitana
de Madfidpor la que sedeclárG procedente la.
expropiación lo~sade !a' servidu:mbre de aeueducR
to que ,grava la,'] fincas registrales, numeros 4.42111
4.857 en el sector de El' Paraíso;;polfgono compren
dido entre la' víq 4elAbrofiiyal,Colonla de los CarR
teros y Parque de las Avenidas.

La ComisiÓn,de Planeamiento ,y, Coordínaci{m, del Area Metro.
politana de"Madri<i,en,'sesión<celebrada"eL "día, 8de junio de
1970" examinó, expediente relat;ivD a la or<M'maclón y r-eparcela.ción
de' terrenos ,'en .el sector ' de El. Paraiso"poligono comprendido
entre la vía del Abroñigal, Colonia de los _c.arteros y parque
de 'las Avenidas, resulta:

1.° 'Que la' Comisión' del Area Metropolitana de Madrid, en
sesión celebrada en 28 de mayo de"1969. resolvió aprobar defjniti
vaménte el proyecto de ordenación y reparcelación del pohgono
comprendido entre la vía del 'AbroüigaJ. t:"0lonia de los Carteros
y Parque de las Avenidas, sector de El P~aiso, imponiendo
d€terminad~s rectificacione~ que en el mismo' acuerdo se especi';
[ican y con desestimación expresa de lareclamatión pre~ntada

por los titulares de las fincas 2 y 3.
2.° Que en el mismo.aéUerdo de que se ha hecho referencia,

la ComIsión acordó establecer el sistema'de compensación para
la urbanizaCión del polígono, concecUendoun plazo de dos meses
a partir de la notificación del aCUerdo pata que por los propieta
rios afectados, se presente a tránüte de aprobación, proyecto
de:Estatutos de la Junta de Compensa-ciótI "que' 'deberá consti~
tuírse~

3.° Que. referidQ acuerdo de aprobaci6n definitiva fué notifi
cado a los ,j:)rQIjietarios .afectados por la actuación, al Ayunta
miento de l\:Iadrid,y Gerencia:MunicipaJde Urbanismo, habiendo
aparecido elanutt-eio, cOl'respondlente en ,el <<l301etín 'Oficial» de
la provincia, ,de fecha 20 de junio de 1969, número 146. sIn
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o:s\lprmllraeservld~~;Pfivadas;por·esta.r en contradicción
0011: las,disP9SicIonesdeLp:lan,podt~expropiarse con arreglo
al.·proCédimien~Q:prevlsto:en.:.laLey . del: Suelo•. que los beneo
ftclO$delaexpr()p.iaciónpodr~ extenderse a las personas jurí~

diC8$ ·sJ,lbí'Ogadas ... en.· las facultades ,deL EStado para la ejecución
deJosp1allesy'obr~deter,minad~; y.$e advierte que' parece
proced(;:n~;,env.irtuc:t.d~ 19 establecido en los referidos preceptos,
<lue la-Jllntad-eCOm¡)eIlBacJón:COllStttuída en el citado sector
sea .la.beneficiaria ,delaexpropía-ción, cOI)1o persona jurídica
con plena' capacidaddé-, .. actuar" y; organo. expropiante, la propia
fJO~iS~~~del,~~a.M~tropolitaI1a.

LaO:)}nisi()~'acu~~tl~'porunanhnidád:
1.° Declaratpt:o.ceciente la expropiación de la servidumbl"e

d.é:acu~ucto o'PRso-:de·. t~ogua .q\1e .·~ava las fincas regi3trales
4.421. Y '4.857 E)'U'sus in.scripciones, 5.lL . ,y l.a, respectivamente,
y por- ·COn$ideraJlla .. incompat;ible con la nueva ordenación del
sector· ,

2:.o,:~clar~ '~eneficiaria' de la expropiación a la Junta de
Q9tnpen,sa.ción«Ei. '. 'paraísO»; entidad U1'banistica colaboradora
leg9Jl11tmte·. C()I1St)tiúda.

3.0 ·.• P()I':losserviciostéCp.ieos. corre@,úndlentesde la Comisión
del :Area Y por la'Junta(Je· comj)ensaci6n«El Paraíso» se· formu
lará relación' co.ncreta:-e:.lndíviduall~daenla que. se describa
-eI1sus aspectQs: mRteria1-y .Jurí4icoJos' :bieneso derechos que:se considererl de necesaria.expropiaei.ón;: ,y aquéllos procederán
a fljar .eljufito, preciqoouforme. a lo 'que: disponen los artículos
l7.26,f collOOrdántes de,; la> Ley, sobre E;xpropiación Forzosa
de 16, 4~::~cielllbtedelf1.~,:- .': .. " '.'::.

4.0 ',EI':presente· acuer~o'C()Il,la relación concreta e individua
liZada,de;'losl>ieJ.1es:-ae.opiar,. se" Pl1blicaráen el «Boletin
OfioJa1-del ll:sta<1o» y enelde:la provincia, yen uno de los
dlari~de :mayor.·.circulación;. (lQÍ1l1.1nicáP,<1ose, además.al Ayunta

.,miento de Madrid;· asimiSmo;.habráde'l1o~'flcarselndlvidualmen
te:a,cuan.tas' peI'sonasaparezcanCQIl1olnteresadas' en el pracedimiento,expropiatorio, ·requiriénd.oles': par:;tqúe. en un .plazo. de
veinte, dias, a,cqntar delsiguiell~,.alanotificación. presenten
h;oJadea:precio¡'enlaq~eSe,cotlcreteelValoren que estimen

',el'pbJetoque se:'expropia~ ,pudiendo aducÚ' cuantas alegaciones
estinleIlpertinentes.

Loqu~se'~cepú~lÍ(:o,Parageneral CÓfi«imiento, advirtiendo
queelti'!'lnscrito,' acuerdónoes definitivo en la via adminis
,tratlv~,pudiendo los interesados interponer contra el mismo
~urso'fie.a.lzada.ante el ,:EXC1ll0, 8r,1\{lnistro· de la Vivienda
en plaui de quince días; a contar de1:siguiente al de publicación
'del acuerdo;

'1\{adi"i<i; ,30,:(ie:,~nerOQ~ 19'71,~El secretario general, Francisco
Javier Diaz .Montero.

que durante el plazo que les fuéconeedido'.'se hubi~aJUtetPuesto
recurso o reclamación alguna; __ ,' __ :'''' :'-':" ',",,','-:,

4.<> Que mediante acuerdo adoptado en 18 de,'JI:UU'zo:' ,4é ,197_0.
la Comisión del Area Metropol1tanade~qr~dtesolvWll.pxot>ar
defínitivamente la constltucióu-y', estatutos •• ppr'los'que:babrá.
de regirse la Junta de Compensaci?n«EIParai!;o»~-ell,~:pol1go11o
d,<;Umitado por la Colonia de l~ carteros,P,arquE:: de'lM,Ave111das:
y avenida de la' Paz; habiéndosenotit'icag0<UClla,-·usoludón
a lOS propietarios interesados.~lAyuntamle;nto:deI\Iadíi4._-_oe--

renda Municipal ¡de .. Urbanismo Y Gobierno Civpdelli,' provillcia:
a efectos de su preceptiva puNici9ad;: no habiend?: tJ.'anscurJ:'ido
aún el plazo concedido para queelacu~dopu$d.a:"sere()nsi..
derado firme

5.<l Que del estudio de los titulQS Y d6cumeÍ};t4s queoqt"n
en el expediente: y,. fundamentalmente; de lªcer~i.nca.ciónde
titularidad y car~as expedida por elRegistr~ ';(1e la l:'r()pleW:td
llúmero 1 de los de Madrid aparece: .la',inscripci(mde,Íllla ,ser'Vi.
etumbre de acueclucto o paso de .. agua.qlle.'grava,~l,resto~e
la tinca matriz nUmero 4.421, y.qtle en su:lnscrípción5.- se
describe fundametltalmentecomo sigue:

Sobfe dicho r~sto o finca descritaantetionne:ute;'que: -es la
de este número tomo predio sirviente, seesta1>lece:aJI.:word~

la finca vendida, al señor ,R.<>driguez RUíz,:Qlle es,l8n11mero.
4.857 folio 107 del: libro 962 del archivo, :YCOIn0prediodominant;e
la oorvidwnbre de acueducto o pa.so4'e agua des<le,el. e5tap.que
o depósito súrti<Ipr que en la·' slrvienteexiste ]Nl;ra~er·el
agua ÍlJ.sta la. tinca vendida por mediO de\1D tubetiasotertadtl
a una profundt~ de cineuenta y utl centimetrQSY medio y

~~~!~er?~1~~ti~t:¡fEi~~·t;;~~~uaf~r~
clic~a :r~fd~S:f~~~oláiJ::lafinca .·nÚDlero,~.85?~',S;.d~lbe

Don Pedro Qtcasitas. Ruiz; casado:rondptía:Dol()res~e8
y Barbosa segregtl1 de aqúélla(4.421l1adeeste l1lÍlll~(){4.857)
la cual venden a:don Valentin Rodríguez RJliz"mayor'deeda<t.:
caBildo· con doña! Alhóndiga Robled1ll0. en •cuanto .'es,a~rio~
a excepción de .•a cañeria,o ·tuber1a.que etl.ella.~,.para.
conducir el agua lhasta el estanque, pues diChatuberia'c:ontinúa
en poder de losr vendedores.5obre, .lafinea.de'este.nútp.er9
(4.857) como prtkUo sirviente. seestablee.eat8vor.'@I,res,tQ
queda en poder ide losvendedoresyoomopré<lio'::do:rnlnan~
la servidumbre de acueducto o paso de,aguae:n:'.ltt'f.. ormaque.
hoy existe. o sea,: por medio de unatubena, de plomosoterrad,á
a una profundidlld d.e cincuenta .YUncentíme:tro..,. ~Y"medio"y
recubierta de tierra, quedando el tel'ren() pr()pio de'la.,-finca
~~~~~~ y en l~ condiCIones; quea~ec(me~,ret~Idain6-

Por ello se hkt.ce neeesarioproeeder,a la :expropi~ión,de
la servidumbre de acueductQ .•·o paso'.·deagua'que,:ha ..·quedado
descrita, como tIláIuite .previo .• 'p,ara .. pr~eder,'a ,la .. Q,Mlcela.elÓ1l
de la inscri~i6nrregistral· pOr.en,ten:dér:'que:su'mantenirp.iento
es incompatIble con.la nueva ordenaclón aprob~ • .

En relación COl) lo expuesto,·eBdeconsiderai:
Primero.-Que, de conformidad ·.con laque dlspoIlen los ar

ticulos 35.~ 44 de .la vlg'enwiJeYsobte Régi~en'4el ..su~i()
y Ordena-ClOn Ultbana de 12 de "mayo de' 1956; loS Plan.es..' de
ordenación. proyectos, normasY'Ol'denanza.s.ser~inm~iata-
mente ejecutivos, una vezpubllcada 'suapi'obac.lóndeflnl~iva-

en 'el «Boletín Oficial» de la provincia; y de)osantecedentes
consultados apar,ce que el acuerd-odelaCo:m1Sión,"d~lAr~a' ~ESOLf!ClpN itelAyunta11l4mto de Laviana por
M-etropolitana de, Madrid. de fecha- .28 ,de .. mayo"del~9~: ··por'aque·se. lija .I«:ha para proceder al le-vantam ento
el que se aprobói definitivamente· el proyecto deordenaeión y ae tas . la . .......A-. ,,- 1 t t
reparcelación del! sector de «El ParaíSo», fuépubilcad.0.en "el ·... ae .•..... prevUZ8a.:ocup'u;l;-¡.V1~ wt:' 0$ errenos a ee-
«Boletín Oficial» ¡de la provinc:iade20 d~,juniQ de-1969'IlÚ_tados por"1as, 0bra8,clewn;strucción del camino ve-
mero 146.. ..... . , cin(Llde'Conliado:-.aSoto deLotío tLaviana).

8egundo.-Quei el. art1culo·52del,referidó,t~xta:>legaldisp()ne A.corda."dop·or.·el exoelentr..1nio Ay" taniitmto de Laviana trarexpre3amente que la aprobación de planes yproyect()sdeord~ . ,..... .' .. '. ~ '. .. .
nación urbana .iI$plicará la de<,:laraci,ón::de.utUidad.,públicademirar' expediente de expropiación -fOrl;()S8con. carácter de urgen~
las obras y la neQe$idad.de ocupa.d.ón de l06terrenos:y.editicios cia .. y,re.ferldoa la construcclán deleatnino'vecinal de Condado
correspondientes ... los fines de expropiación.; 10 que,ell,definltiva' á-E30to',de,LorioJ:Laviana>;
concuerda con 101 qlle previenen Jos .articulos1,O,d~"lª~:Leyae En,:ClI:lIlPI1mientodelartícu'ló 52 de la'~yde Expropiación
El.xLeprOyPsioacbriÓenRég~eOn"Lodecal.16de.diciembre.. '<le "l.·9G4 .•..·.. ;Y< 143 'de Forzosa, .se notifica a-1OS,afeetaQ-O$qpe.a.,continuación se rela.-

.r..I+l . . ..•.. '.' . •..... cionan que el 'día 6 de'marzo,de)911;' a las once boras. se pro-
Tercero.--Que .el artícUlo .55-2de·.lami.srna "r:.e:ysobre fl..6,. cE:!tieráallevan'tamiento, delac~apreviaa la ocupación de terreo-

gimen del Suelo establece que cuando hubieren de modific~se nosileces-artosparatal'obra._______+_--~--......_--+_----------......--.l PolI' :deLaviana..)2de febrero de 1971.-'El Al~lde, José
Fernández .García""Jove,~~E.

REtACIÓN q,U,E'SECITÁ.

Nombre· y apellidos

~~:aA~I~~zA~~zá~;'::::::::::::::::::::::::::::':':::::::::::::::::::::::
Thlesforo Zapico -dIel }?r9IJ.o o •••,••••••••••••••• ~•••••• ;.;; .

Isabel Alvarez Alvarez ........•... ; ;~~.~: •. ,.~.; .. ~ ;.••..•
Jacinto García ~varez ....•...........................: ~ , .
Valenano GOllZáI!..Alvarez ... ;.; ... ;, ....•.•.. ; .-.••.. ,' ,..:,;; .••.'.-.
~leentina y Aure. Pozueco •........ ; : ,..•. : ;.. ;.'.•••.

arolina Rodrigu! Zapico ,..•.....•.........'...•...•................... 'H".

TorreVteJa ...........•........
Torre Viéja .¡ ••••.•>••••• :•••••
La Pumara<la .
Gur¡¡u11u .
Huerta.,.:Panader() .•. ~ ~ .
Huerta.:Panadero.""""~';"
H~rta Panadero;.;>.: ..
Gurgullu .

Lugar

Cond.ado o' ••••••••••

Condado ".0 .....••••••••.•••
·C.ondado ...............•..... ,.~
Boto .
Boto •..••......•....•.•.........••••
Soto .
Boto .
Boto .•.....•...•....•..•.•..•.•.•.•.

Metros
cuadl'ELd08

18,.
9.5

80.
159,-
64,_
40.-
n.-

110,-


